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Villa hermosa, Tabasco, 28 de noviembre de 2025 

JESÚS MANUEL ARCiÁEZ DE LOS SANTOS, CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, con fundamento en el 

artículo 10 fracción 1 inciso a) y 11 inciso a) del Reglament o Interior de la 

Consejería Jurídica del Poder Ej ecutivo del Estado: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artícu lo 34 de la Ley de los Trabaj adores al Servicio del Estado, 

establece que el trabajador con más de seis meses consecutivos de servicios, 

d isfrutará de dos periodos anuales de vacaciones de 10 días hábiles cada uno, 

en las fechas que fijen las Entidades Públicas y que se dejarán guard ias para la 

tramitación de los asunt os urgentes, utilizando de preferencia los serv icios de 

quienes no tuvieran derecho a vacaciones.[ ... ] 

SECUNDO. De igual manera, los artículos 80 y 81 de las Condiciones Generales 

de Trabajo vigente, establecen que: 

ARTÍCULO 80.- Los periodos vocacionales serán dos al año de diez días 

hábiles cada uno y serán fijados por el Poder Ejecutivo a través de la 

Secretaría de Administración, de acuerdo a /as necesidades del 

servicio y a la productividad de /os trabajadores, para lo cual en su 

caso, se tomará en cuenta la opinión del Sindicato. 

ARTÍCULO 87.- Los dos periodos de vacaciones a que se refiere el 

Artículo 34 de la Ley, no podrán unirse para disfrute continuo, salvo 

acuerdo entre el titular de la unidad y el trabajador, tomando como 

base /as necesidades del servicio. 

[ ... ] 
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TERCERO. Que el artículo 86 de las Normas para la Administración de los 

Recursos Humanos en el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco vigente, 

dispone: 

Artículo 86. El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría, dará a 

conocer a los Titulares y trabajadores de los Entes Públicos 

mediante circular, los periodos vocacionales, que serán dos al 

año de diez días hábiles cada uno, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

CUARTO. Que mediante circular SAF/OM/033/2025 de fecha 18 de noviembre 

de 2025, suscrita por Vania Elizabeth de Alba González, Oficial Mayor de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, se dio a conocer el segundo periodo 

vacacional en el año 2025. 

QUINTO. Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica en el ejercicio de los 

derechos de los particulares, en los actos, procedimientos y trámites instruidos 

ante esta Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, he tenido a b ien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA CONOCER EL SECUNDO PERIODO 

VACACIONAL DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE TABASCO. ---------------------------------------------------------------------

PRIMERO. El segundo periodo vacaciona l de los t rabajadores de esta 

Consejería Jurídica será del 08 all9 de diciembre de 2025 y del22 diciembre de 

2025 al 06 de enero de 2026, quedando la respectiva guardia solo para asuntos 

urgentes. 

P1ol P&ICO Tabu<o flll)l. Col Taboxo 2000. C.P. 860JS Villah<rmosa. T&bos<o. MX. T<l Hl (~J) 3 JO 01 SO. 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 

TAilB 
lAS~ 
COIJ -

GC*WIO otL PUOI.O 

CONSEJERÍA 
JURÍDICA 
CONSE)ERIA )UR(DICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEl. ESTADO 

SEGUNDO. El superior jerárquico de cada unidad administrativa en 

coordinación con las Direcciones y Subdirecciones, deberá programar 

gradualmente el goce y disfrute de las vacaciones del personal a su cargo a fin 

de no descuidar las actividades de esta Institución. 

TERCERO. Las guardias se establecerán de acuerdo a las necesidades de cada 

área conforme lo disponga el superior jerárquico: 

CUARTO. Del lunes 15 de d iciembre de 2025 al viernes 02 de enero de 2026, se 

suspenderán las labores esencia les de esta dependencia, sa lvo los asuntos de 

urgencia, por lo que, no correrán plazos ni vencerán términos legales, además 

de los sábados y domingos. 

QUINTO. Hágase del conocimiento el presente acuerdo a todo el personal, 

dependencias y autoridades correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su emisión. 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. - JESÚS MANUEL 

ARGÁEZ DE LOS SANTOS, CONSEJERO JURfDICO DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE TABASCO.· FIRMA. 
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